
POLÍTICA DE PROTECCIÓN INFANTIL

Como una institución educativa comprometida con el cuidado de niñas y adolescentes,
el Colegio Santa Maria ha desarrollado su política de protección infantil la cual es
considerada de estricto cumplimiento por toda la comunidad (equipo directivo,
profesores, administrativos y servicios generales). Dicha política, se encuentra basada
en la Convención de los Derechos del Niño de la Naciones Unidas (1990) y establece
los protocolos de protección infantil, las directrices de reporte de incidentes, los
diferentes pasos para prevenir el abuso, el entrenamiento para detectarlo, los
estándares para el uso de la información impresa o digital y las diferentes medidas de
seguridad para interactuar con las estudiantes.

Como una manera de consolidar la información al respecto, existe el “Código de Ética
del Colegio Santa María”, (documento que contiene los principios, valores y
compromisos que promueven el buen comportamiento de todos los miembros de la
comunidad en relación con las estudiantes), el cual es dado a conocer, firmado y
aceptado durante la semana de inducción por cada uno de los profesores.
Adicionalmente, está el Manual de Convivencia (información consolidada de los
derechos y deberes de las estudiantes y los profesores acompañados de la explicación
del debido proceso para los diferentes escenarios que involucren estudiantes y en
general a miembros de la comunidad).

Protocolos
De acuerdo con el “Manual de Convivencia” existen diferentes rutas de atención para el
bullying, el abuso o la discriminación. De igual manera cómo procedimiento legal, existe
un protocolo formal de atención integral para la convivencia escolar y el ejercicio de los
derechos humanos, sexuales y reproductivos.

Entrenamiento
Cómo parte importante de plan de desarrollo profesional, todo el equipo de profesores,
administrativos y colaboradores, asiste a los talleres anuales de carácter obligatorio
relacionados con nuestra política de protección infantil y los protocolos específicos al
respecto.
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